
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo preceptuado en el Artículo 317 del Código 
General del Proceso (vigente a partir del 1° de octubre de 2012), SE 
REQUIERE A LA PARTE ACTORA para que en el término de los treinta 
(30) días siguientes a la notif icación del presente auto, cumpla con 
la carga procesal que le compete, esto es, gestione las dil igencias 
necesarias para notif icar al demandado DIEGO EDISON CARRANZA 
GARZÓN; tal y como se dispuso en las providencias del 07 de junio 
de 2023, en razón a que no hay medidas cautelares pendientes para 
decretar.  

 
Vencido el término señalado en la norma procesal sin que se 

haya cumplido con la carga ordenada, se tendrá por desistida 
tácitamente la actuación y así se declarará en providencia. 
Notif íquese este auto por ESTADOS. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
L I JM 
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